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Toluca de Lerdo, México, 
a 5 de septiembre de 2016 
Oficio No. CEMYBS/UT /029/2016 

CIUDADANA 
MARÍA JACQUELINE GALAVIZ RAMOS 
PRE S ENT E 

En atención a su solicitud de información pública con 
número de folio 00029/CEMYBS/IP/2016, de fecha 15 de agosto de 2016, 
la cual se requiere lo siguiente: 

"Información respecto a la implementación de la Alerta de Género. (Documento Adjunto). 

A quien corresponda, 
Solicito se me proporcione la siguiente información pública: 
En el marco de la implementación de la Alerta de Género en el estado: 

l. Solicito se me proporcione mformación respecto a las acciones y programas 
implementados por el Gobierno del Estado a raíz de la activación de la Alerta de Género 
en el pasado 28 de ¡ulio de 201S. 

2. Proporcionar el desglose del monto total presupuestado y e¡ercido por asignado por 
acción, programa presupuestarlo, así como la partida presupuestarla asignada, desde su 
activación hasta la fecha. 

3. Proporcionar la publicación en el per~ód1co o gaceta ofic1al de la ent1dad el Decreto en el 
que se declaró activada la Alerta de Violencia de Género. 

4. Proporcionar el programa de acciones para implementar la Alerta de Violencia de 
Género. 

S. Proporcionar las medidas de prevención que ha implementado el Gobierno, ¿en qué 
consisten? 

6. Proporcionar los indicadores que miden el avance en la implementación de las medidas 
de prevención planteadas para la reducción de la violencia contra las mujeres en relación 
a los fem1nicidios? Enumerar los indicadores y el avance hasta el momento. 

7. Proporcionar la metodología utiliza el estado para contabilizar las muertes v1olentas de 
mujeres y los fem1n1c1dios . 

8. Proporcionar el avance en la Implementación de las med1das de prevención planteadas 
en relación a la desaparición de mujeres, n1ñas y adolescentes. 

9. Proporcionar las acc1ones de capacitación sobre derechos humanos y V1olenc1a contra las 
mujeres a func1onanos/as de Gobierno en los últ1mos S años. Sollc1to se detalle por 
capacitación: 

a) Fecha. 
b) Tema abordado. 
e) Institución responsable de dar la capac1tac1ón. 
d) Dependencia/s que recibieron la capacitación. 
e) Número de funcionarios/as que asistieron. 

...# 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONSEJO ESTATAL DE MUJER Y BIENESTAR L 

Mireya
Cuadro de texto



GOBIE-RNO DEL 
ESTADO DE MEXICO 

"2016. Año del Centenano de la Instalación del Congreso Constituyente" 

-2-

f) Cargo de las y los func1onanos as1stentes. señalando la dependencia a la que 
pertenecen. 

g) Espec1f1car s1 las/los serv1dores públicos capacitados t ienen contacto d1recto con 
mujeres, n1ñas o adolescentes víct1mas de v1olenc1a o con sus fam11ias. 

h) Sollc1to se me 1nforme sobre el segu1m1ento que ex1ste a d1chas capac1tac1ones, .:..en 
qué cons1ste? 

1) Sol1c1to se me faciliten los conten1dos, programas y/o mat eriales. 

10. Proporc1onar las acc1ones o programas se han Implementado para sociab11izar y dar a 
conocer la Alerta y que ésta sea de conoc1m1ento de la soc1edad en general, así como los 
datos respecto al alcance de d1chas acc1ones. Proporcionar el detalle de cada acc1on 
(Medios. No. De personas mformadas, edad. datos generales). 

11. Proporc1onar las med1das de acceso a la JUSticia que ha Implementado el Gob1erno del 
Estado. ¿En qué cons1sten? 

12. Proporcionar el avance en la 1mplementac1ón de las med1das de acceso a la JUStiCia 
planteadas en relac1ón a las víct1mas de femm1C1d1o. 

13. Proporcionar el avance en la 1mplementac1ón de las med1das de acceso a la JUSticia en 
relac1ón a la desaparición de mujeres. n1ñas y adolescentes. 

14. Proporc1onar las med1das de segundad que ha Implementado el Gob1erno del Estado 
¿En qué consisten? 

15. Proporcionar los 1nd1cadores de avance en la 1mplementac1ón de las med1das de 
segundad planteadas para la reducc1ón de la v1olenc1a contra las mujeres en relac1ón a 
los fem1n1c1dlos. 

16. Proporc1onar el avance en la 1mplementac1ón de las med1das de segundad planteadas en 
relac1ón a la desapanc1ón de mujeres. n1ñas y adolescentes. 

17. Sol1c1to se me mforme cuál es el mecan1smo de trabaJO para la 1mplementac1ón de las 
acc1ones en el marco de la Alerta. así como el calendano de trabaJO, las dependencias 
mvolucradas. estructura. 

18 Proporc1onar el mecan1smo responsable del segUimiento de las acc1ones Implementadas 
desde el Gob1erno del Estado para la Alerta ¿Qué dependencias, mst1tuc1ones u 
organismos lo conforman? ¿cuál es la estructura de dicho mecanismo? ¿Qué facultades 
y tareas t1ene? ¿con qué penod1c1dad se reúne? Envíe el documento legal en que se 
declara conformado, ¿éste fue publicado en la gaceta o penod1co of1c1al de la entidad? 

19 . .:..De qué manera se mforma a la soc1edad en general sobre las acc1ones y avances de la 
Alerta? Sol1c1to se me mformen las vías (ejemplo: pág1nas web, boletines, informes, 
Facebook, etc.) y conocer los datos de avance al respecto (número de personas, número 
de llkes), así como proporcionen cop1a de los documentos respectivos 

20 ¿Qué acuerdos (acc1ones) se han emprendido desde el Gob1erno del Estado para 
mvolucrar y de coordmac1on con el Poder Jud1c1al y el Poder Leg1slat1vo y en las 
acc1ones de la Alerta? 

21. ¿Qué acuerdos (acciones) se han emprend1do desde el Gob1erno del Estado para 
colaborar o trabajar en conjunto con los muniCIPIOS donde se act1vó la Alerta? 

22. ¿se han emprend1do acciones específ1cas en muniCIPIOS donde no se act1vó la Alerta de 
Género? Sol1c1to se me mforme dónde, qué acc1ones. su avance y s1 estas responden a 
med1das de prevención, segundad o JUStiCia. " (sic) 
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Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 3 fracción XXXIX, 12 párrafo segundo y 59 fracciones 1, 11 y 111 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, me permito informarle, en el ámb1to de competencia del 
Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social, lo siguiente: 

En atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, este organ1smo descentralizado Implementó a partir de 
agosto de 2015, medidas de prevención contra la violencia de género, 
consistentes en acciones de capacitación y difusión en la materia (pregunta 1). 

Al respecto, el Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social no 
tiene un presupuesto específiCO para la atención exclusiva de las acciones que le 
corresponden, derivadas de dicha Declaratoria. Los recursos para la ejecución 
de estas acciones corresponden al autorizado a este organismo en cada uno de 
sus programas (pregunta 2). 

Cabe señalar, que la atención de la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres para el Estado de México, se estableció 
mediante Decreto del EjecutiVO del Estado, publicado en la Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" el 3 de noviembre de 2015, cuya consulta pública la 
podrá realizar en la siguiente dirección electrónica: 
http:/ /leg1slac1on edomex gob m x/s1tes/leg1slac1on edomex.gob.m x/fi les/flles/ p 
d f/ gct/2015/nov034.pdf (pregunta 3). 

Por otro lado, hago de su conocimiento que las acciones 
implementadas por este organismo descentralizado en materia de prevención 
son las Siguientes: 

• Se lleva a cabo el Programa Mexiquense por una Vida Libre de Violencia, el 
cual tiene por objet1vo ejecutar acciones específicas para la prevención y 
atención de los problemas relacionados con la desigualdad, la no 
discriminación y la VIolencia de género en el Estado de México. 

El programa cuenta con los Siguientes serv1c1os: 

• 28 Unidades de Atención a Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de 
Violencia, distribuidas estratégicamente en el Estado, las cuales brindan 
atenc1ón psicológica, de trabajo social y jurídica. Estas Unidades también 
brindan pláticas, talleres y conferencias para la prevención de la v1olencia de 
género, en sus tipos y modalidades, con la finalidad de reducir los factores de 
riesgo de la violencia contra las mujeres. 

...# 
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• 5 Refugios Temporales para Mujeres, sus Hijas e Hijos en Situación de 
Violencia, en los que se proporciona seguridad, protección y atención 
multidisciplinaria e integral a mujeres, sus hijas e hijos en situación de 
violencia. 

• 2 Brigadas de Seguimiento integradas por especialistas en derecho, 
psicología, los cuales tienen el objetivo de acud ir directamente a los 
domicilios de las mujeres en situación de violencia, para valorar su situación y, 
a través de ello, dar opc1ones de solución a la problemática particular. La 
visita consta de un seguimiento, el cual puede ser de rescate inmediato o bien 
con asistencia social en instituciones públicas y privadas, ONGS, etc., 
gestionando en todo momento apoyos para el bienestar de las usuarias, sus 
hijas e hijos. 

• 2 Centros de Atención y Reeducación para Personas que Ejercen Violencia de 
Género, donde se otorgan terapias psicológicas y asesorías jurídicas a las 
personas agresoras. 

• 4 Un1dades Móviles, que brindan asesoría jurídica, psicológica y de trabajo 
soc1al en comunidades alejadas y de d1fícil acceso en el Estado de México, así 
como impartición de pláticas y conferencias para la prevención de la violencia 
de género, con la finalidad de reducir los factores de riesgo de la violencia 
contra las mujeres. 

Asimismo, este organismo integra información, en el ámbito de 
su competencia, en el Banco de Datos e Información del Estado de México 
sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BADAEMVIM). (pregunta 5). 

Para atender la Declaratona de Alerta, este organismo 
descentralizado ha realizado en materia de capacitación, las siguientes acciones: 

• Diplomado para la institucionalización de la perspectiva de género dirigido a 
servidores públicos adscritos a las Unidades de Género del Gobierno del 
Estado de México. 

. # 
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- ----
lnst1tuc1ón responsable ConsejO Estatal de la Mujer y B1enestar Soc1al 

- ~-- ~-------1---

Se capac1tó a servidoras y servidores públicos 
Dependencias que rec1b1eron la de las Un1dades de Género y errad1cac1ón de 
capac1tac1ón. la V1olenc1a de todas las dependencias del 

Gobierno Estata l. 
_Número de func1onanosja~ as1-st-1e_r_o_n_: -t-2;:::;.6;:::;,.=.-= 
Carqo de los as func1onanos as1stentes: Personal Operat1vo, Mandos Med1os. ------i 
¿Los func1onanos/ as t1enen contacto 
d1recto con mujeres, n1ñas o adolescentes 

1-Ví~t1mas de Violenc1a?: 

Fecha de la real1zac1ón de la act1v1dad: 

Contenidos Temát1cos: 

Parcialmente 

9 de Septiembre de 2015 alll de Nov1embre 
de 2015. 
l. Conceptos bás1cos de género e 

Institucionalización de la Perspectiva de 
Género. 

2. Marco Normat1vo Derechos Humanos de 
las Mujeres. 

3. VIolencia de género. 
4 . Antecedentes y Marco Normat1vo del 

S1stema estatal para la Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y hombres 
y para Prevenir, Atender, Sancionar y 
errad1car la V1olenc1a contra las Mujeres y 
de las Un1dades de género y erradicación 
de la V1olenc1a . 

5. Política Públ1ca con Perspectiva de 
Género y derechos humanos. 

6. Planeac1ón estratégica con perspectiva de 
Género. 

7. Presupuestos con perspectiva de Género. 
8. Cultura Institucional con Perspectiva de 

Género. 
9. Fortalec1m1ento del equipo de la un1dad 

de género y erradicación de la v1olenc1a( a 
través de casos prácticos). 

L-~------------------'----'-'10~-:..._=:Estrateglas de Autocu1dado. 

• Diplomado para la Atención y Evaluación de Víctimas de Violencia Sexual y 
Familiar para el personal del CEMyBS y del Instituto de Salud del Estado de 
México, con el propósito de brindar las herramientas teórico-metodológicas 
para el manejo y atención de personas en situación de VIolencia, en los 
diferentes puntos del proceso de la atención médica, psicológica y jurídica, 
para contar con las herramientas sobre la atención y orientación a las y los 
usuarios, impartido por la Facultad de Ciencias de la Conducta de la 
Universidad Autónoma del Estado de México. • 
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_ConseJO Estatal de. la Mu1er y B1enestar Soc1al 

la lnst1tuto de Salud del Estado de Méx1co. 

Número de func1onanos/as que as1st1eron: 30 -
Cargo de los/ as func1onanos asistentes: Personal Operat1vo 
¿Los func1onanos/ as t1enen contacto - 'Sí, Todo el personál capacitado tiene contacto 
d1recto con mujeres, n1ñas o adolescentes con personas que han sufndo algún t1po de 
Víct1mas de V1olenc1a?: abuso 

Fecha de la realización de la actividad· 

Contenidos· Temát1cos 

----~- --

18 de Agosto de 2015 al 24 de Noviembre del 
2015. 
1 Construcc1on de género y relac1ones de 

poder. 
2. La v1olenc1a hac1a las MuJeres. 
3. La v1olenc1a hac1a las/os Jóvenes en las 

relac1ones afect1vas. 1nterpersonales y de 
noviazgos. 

4. La v1olenc1a sexual. 
S. La v1olenc1a masculina contra las muJeres. 
6. Estud1o de las masculinidades. 
7. Masculm1dades, patern1dad, sexualidad y 

autocUidado. 
8. Los Jóvenes y masculinidades. 
9. Prevenc1ón de la v1olenc1a contra las 

mujeres y la aplicación de los d1versos 
mstrumentos legales nacionales e 
mternac1onales para la prevención, 
atención y erradicación. 

10. Estrateg1as de atenc1ón a los hombres 
que maltratan. 

11. Estrateg1as de atenc1ón a mujeres que 
v1ven maltrato. 

• Diplomado sobre "Violencia contra las mujeres y derechos humanos; una 
mirada multidisciplinana para prevenir y atender las diferentes modalidades y 
t1pos de violencias ejercidas en contra de las mujeres", con una duración de 
120 horas, realizado en la ciudad de Toluca. 
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---:::-
ConseJO Estatal de Jª Mu1er y B1enestar Soc1al 

la El diplomado se impartió al personal del 
Programa Mex1quense por una V1da s1n 
V1olenc1a, encargados de bnndar atenc1ón a 
mu¡eres sus h1¡as e hi¡os en s1tuac1ón de 
v1olenc1a de las áreas de ps1cología, ¡uríd1co y 
traba¡o soc1al, adscntos a la Subd1recc1ón de 
As1stenc1a Juríd1ca y Psicológica del Conse¡o 
Estatal de la Mu¡er y B1enestar Soc1al del Estado 

- ~MéXICO. 
Número de func1onanos/as que as1st1eron: 30 
Cargo de los/as func1onanos as1stentes: Las y los part1c1pantes: 10 ps1có 

abogadas (os), y 8 traba¡adoras 
adscntas/os al Programa Mex1q 

l-. . 
¿Los func1onanos/as t1enen contacto 

- --t-V::-:-:::1d=a s1n V1olenc1a del CEMyBS. 

directo con mu¡eres, n1ñas o adolescentes 
Sí, bnndan atenc1on a mu¡eres, sus h1¡as e hiJOS 
en s1tuac1ón de violencia de las áreas de 
PSICOlogía, jUrÍdiCO y trabajO SOCial:__:--:~:-=-Víct1mas de V1olenc1a?: 

Fecha de la real1zac1ón de la act1v1dad: - -~ 

Contenidos T emátlcos: 
- 02 de sept1embre al 26 de Octubre de 2015. 

Módulo J. Cultura y v'1olencia 
Módulo IJ. Instrumentos 1nternac1onales de 
derechos humanos de las mu¡eres, n1ñas y 
n1ños. y casos ante el s1stema Interamericano de 
derechos humanos. 
Módulo 111. La regulación de la v1olenc1a contra 
la mu¡er y los ordenamientos ¡uríd1cos 
mex1canos. en las modalidades: comun1tana, 
laboral , fem1n1c1da, mst1tuc1onal y fam1llar. 
Módulo IV. Aspectos socioculturales de la 
prevalencia de las modalidades de v1olenc1a 
e¡erc1da contra las mu¡eres 
Módulo V. Atenc1ón a la v1olenc1a e¡ercida 
especialmente en mu¡eres. 
Módulo VJ. Talleres 
Módulo VIl. Atenc1on multldiSCiplmana a 
mu¡eres, sus h1¡as e hi¡os en s1tuac1ón de 

'--------------------'----'-V.:..::IO~Ien~la. 1 

• Diplomado en Prevención y Atención de la violencia contra las mujeres y las 
nuevas masculinidades, con una duración de 120 horas, en 15 sesiones, 
realizado en la ciudad de Toluca. 
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'inStitución responsable: 

'Dependencias que rec1b1eron la capac1tac1ón : 

ConseJO Estatal de la Mujer y Bienestar 
Soc1al 
El diplomado se 1mpart1ó al personal del 
Programa Mex1quense por una V1da Sin 
V1olenc1a, encargados de bnndar atenc1on 
a mujeres sus hiJaS e hiJOS en s1tuac1ón de 
v1olencia de las áreas de psicología. 
JUrídiCO y trabaJO soc1al, adscntos a la 
Subdirección de Asistencia Jurídica y 
Psicológica del ConseJO Estatal de la 
Mujer y B1enestar Soc1al del Estado de 

~mero de func1onanos/ as que as1st1eron: 
__ MéXICO. 

Cargo de los/ as funcionanos as1stentes: 
30 . 
Las y los partiCipantes: 19 psicólogas (os). 
S abogadas (os), y 6 trabaJadoras soc1ales 
adscntas/ os al Programa Mex1quense por 
una V1da s~n V1olenc1a del CEMyBS. 

¿Los func1onanos/ as t1enen contacto d1recto Sí, bnndan atenc1ón a muJeres. sus hiJaS e 
con mujeres, mñas o adolescentes Víctimas de hiJOS en s1tuac1ón de v1olencia de las áreas 
V1olenc1a?: _ de ps1cología, 1Wíc:l1co y traba1o so~1ª1 

Fecha de la real1zac1ón de la act1v1dad: 

Conten1dos Temát1cos: 

Del 28 de agosto al 06 de nov1embre de 
2015. 
Módulo 1: roles trad1c1onales y autonomía 
en mujeres. 
Módulo 2: relac1ones de género y enanza. 
Módulo 3: 1denbdad femen1na. 
Módulo 4: recuperac ión de expenenc 1as . 

.__ ___________________ _._.:....M:...:ódulo 5: v1olenc 1a. 

• Taller introducción a la perspectiva de género en la elaboración de 
presupuestos de la administración públ1ca municipal, para presidentas y 
presidentes municipales electos, adm1n1strac1ón 2015-2018. 

CONSEJO 

..# 
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lnst1tuc1ón responsable: Conse¡o Estatal de la Mu¡er y 81enestar 
Soc1al 

Dependencias que recib1eron la capac1tac1ón: 125 H. Ayuntamientos del Estado 
- - --+--'MéXICO. 

Número defL,mc1onanos/as que as1st1eron: 125 
Cargo de los/as funcionarios as1stentes: Pres1dentas y Pres1dentes Mun1c1pales de 

los 125 H. Ayuntamientos del Estado de 
MéXICO. 

¿Los func1onanos/as t1enen contacto d1recto Las presidentas y presidentes no tienen 
con mu¡eres, n1ñas o adolescentes Víct1mas de contacto d1recto con personas víctimas 
V1olenc1a?: ----+ de v1olenc1a. 
Fecha de la reallzac1ón de la act1v1dad 2015 

---- -- - -

Conten1dos Temát1cos: l. Introducción y presentación. 
2. Teoría bás1ca de género y 

desarrol lo municipal. 
3. El comprom1so con la 1gualdad a 

traves del presupuesto 
4 . Marco legal mternac1onal. nac1onal 

y estatal en matena de 
presupuestos públicos con 
perspectiva de género. 

5. Los presupuestos públicos del 
Ayuntamiento y sus áreas. 

6. Impacto del género en las políticas 
públicas y la sustentab11idad 
económ1ca. 

7 Anális1s de los presupuestos 
públicos generalizados con 
respecto a los presupuestos con 
perspectiva de género. 

8. Modelos existentes para mcorporar 
la perspectiva de género en los 
presupuestos. 

9. Herramientas para el análisis del 
1mpacto de género en los 
presupuestos públicos 

• Talleres de atención integral del adolescente, dirigidos a las servidoras y 
servidores públicos del Instituto de Salud del Estado de México, en particular 
al personal de los Servicios de Salud Am1gables para Adolescentes, con el 
propósito de desarrollar habilidades y brindar una atención integral a las y los 
jóvenes adolescentes. 

. .. # 
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lnst1tuc1ón responsable: 

-=- . . 
Dependenc1as oue rec1b1eron la ca(;1ac1tac1ón: 
~.mero de func1onanQ2L'as que as1st1eron: 
Cargo de los/as funcionarios as1stentes: 

¿Los func1onanos/ as t1enen contacto d1recto 
con mujeres, n1ñas o adolescentes Víct1mas de 
Violenc1a?: 

Fecha de la reailzac1ón de la act1v1dad: 

r-Conten1dos Temát1cos: -- - - -

Consejo Est atal de la Mujer y Bienestar 
Soc1al 
lnst1tuto de Salud del Estado de México. 

perativo encargado de los 
153 
Personal o 
ServiCIOS A m1 ables del Estado de Méx1co. 

1 personal capac1tado t1ene 
on personas que han sufrido 
e abuso. 

Sí, todo e 
contacto e 
algún tipo d 
Tallerl: 2, 3 y 4 de septiembre de 2015. 

O y 11 de septiembre de 2015. Taller 2: 9 , 1 
Taller 3: 28 , 29 y 30 de septiembre de 
2015. 
Taller 4: 7, 8 y 9 de octubre de 2015. 

:t 9 de octubre de 2015. 
es la Adolescenc ia?. 

Taller 5: 7, 8 
l . 
2. 

3. 
4 

S. 
6 
7. 

8. 
9. 

¿Qué 
Crec1 m1ento y desarrollo del 
adol escente. 
H1g1e ne de la pubertad 
Des a rrollo ps1coemoc1onal en la 

escenc1a. adol 
R1es gos en la adolescencia. 
Con e eptos bás1cos de sexualidad. 
Los cuatro holones de la 
sexu aildad. 
Equ1 
De re 

10. Emb 

dad de género y nov1azgo. 
chos sexuales y reproducti vos. 
arazo adolescente. 

11. 

12. 

13 

Méto dos anticoncepti vos para 
adol escentes. 
Uso 
y fe 

correcto de condón masculmo 
menmo. 

Las a ctitudes del personal de sa lud 
a atenc1ón a adolescentes y 
c1os am1gables. 

en 1 
serv1 

• Capacitación, supervisión y acompañamiento dirigido a los profesionales que 
bnndan servicios de atención a mujeres en s1tuac1ón de violencia, sus hijas e 
hijos, adscritos a los 5 Refugios a cargo del Consejo, ubicados en los 
mun1c1p1os de Jocotitlán, Zinacantepec, Cuautitlán lzcalli, Chalco y 
Nezahualcóyotl; a fin de implementar, armon1zar y garantizar la aplicación del 
Modelo de Atención en Refug1os para Mujeres en Situación de Violencia, sus 
Hijas e Hijos del INMUJERES. 

. # 
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lnst1tucron responsable: 

Dependen eras que recibreron la capacitacrón: 

Número d 
Cargo de 

e funcronarroslas gue asrstrgron: 
los/as funcronarros asrstentes: 

ronarros/as trenen contacto drrecto ¿Los func 
con mujer 
Vrolencra? 

es. nrñas o adolescentes Víctrmas de 

la realrzacrón de la actrvrdad: Fecha de 
Contenrdo 

.. - --

s T emátrcos: 

Consejo Estatal de la Mujer y Brenestar 
Socral -
Refug1os para mujeres sus htJaS e hiJOS en 

olencra del Consejo Estatal srtuacrón de vi 
de la Mu1er y Br enestar Soc.:.:::ra:..:..:l. _____ --1 
so 
Servrdoras y servidores públicos que 

os de atencrón en los 5 
muJeres sus htjas e htJOS en 
olencra del ConseJO Estatal 
Brenestar Soc='=a'-'-1. --.,

brrndan servrcr 
refugios para 
s1tuacrón de vi 
de la Mu1eres y_ 
Sí, brrndan ser vrcros de atencrón en los 5 

mujeres sus hrjas e hrjos en 
olencra del ConseJO Estatal 
Brenestar Socral. 

refugros para 
srtuacrón de vr 
de la Mujeres ~ 
4 11 18 y 25 de nov1embre de 2015 

l. 
2. 
3. 

4. 

5 

6. 

7 
8. 

9 

lntroduc crón y presentación 
La vrole 
La prev 

ncra contra las mujeres 
encrón, atencrón, sancrón y 
crón de la vrolenc1a contra 
res. 

erradrca 
las muJe 
Análrsrs de las funcrones y 
atrrbucr ones de las áreas de 
atencró n 
Marco 
nacronal 

Jurídrco rnternacronal. 
y estatal en materra de 

a contra las mujeres. vrolencr 
Resulta 
del mod 

dos del dragnóstrco general 
elo de atencrón a mujeres. 
s e htJOS en srtuacrón de 

a 
Sus hrJa 
vrolencr 
El mode lo de atencrón de refugros 
Analizar el modelo de atencrón 

con perspectiva de género 
ros del Estado de Méxrco. 
tas para el fortalecrmrento 
elo de atención 

integral 
en refug 
Pro pues 
del mod 

• Capacitación para certificar a responsables de los Refugios para Mujeres sus 
Hijas e Hijos en Situación de Violencia a cargo del Consejo Estatal de la Mujer 
y Bienestar Social. en el estándar de competencia EC0433 denommado 
"Coordinación de Refugios para Mujeres Víct1mas de Violencia familiar. sus 
Hijas e Hijos". 
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lnst1tucion responsable: 

Dependencias que recibieron la capac1tac1ón: 

~mero de func1onanos[as gue as1st1eron: 
--

Cargo de los/ as func1onanos as1stentes: 

r--
¿Los func1onanos/ as t1enen contacto d1recto 
con mujeres. n1ñas o adolescentes Víct1mas de 
V1olenc1a?: 

Fecha de la real1zac1ón de la act1v1dad: 
Contenidos Temát1cos: 

Consejo Estatal de la MuJer y B1enestar 
Soc1al 
Responsables de refug1os para mujere S, 

a 
y 

sus hiJaS e hiJOS en s1tuac1ón de v1olenc1 
del Consejo Estatal de la Mujeres 
~1enestar Soc1al. 

3 Responsables de refug1os 
Responsables de refug1os para mujer 
sus hiJaS e hijos en si tuación de vio lenc1 

es 
a 
y del Consejo Estatal de la MuJeres 

B1enestar Soc1al. 
Sí, bnndan serv1c1os de atención en los 5 

n 
al 

refugios para muJeres sus hiJaS e hijos e 
s1tuac1ón de v iolencia del ConseJO Estat 
de la MuJeres ':l. B1enestar Soc1al. 
OS v 06 de o~tubre de 2015. 
Un1dad 1.- la certificación p or 
competenc1as y el EC0 433. 
Un1dad 2.- la v1olenc1a contra las mujer es 
desde la perspect1va de género. 
Un1dad 3.- at enc1ón en refug1os par 
mujeres víct 1mas de v1olenc1a, sus hiJaS 
hijOS 
Un1dad 4.- gest 1ón de la mformac1ón par 
la admm1strª<:1ón de un refug1o. 

a 
e 

a 

• Se llevó a cabo el proceso de Contención Emocional dirigido a las servidoras 
y servidores públicos (abogadas/os, psicólogas/ os y trabajadoras/ es sociales) 
de los Refug1os y Unidades de Atención para Mujeres sus Hijas e Hijos en 
Situación de Violencia del programa Mexiquense por una Vida Libre de 
Violencia que opera este organismo descentralizado. Como primera acción se 
llevó a cabo un diagnóstico Inicial para establecer Desgaste Profesional por 
Empatía (SDPE) y Burn Out del cual se derivaron las siguientes acciones: 

- Se brindó atención psicoterapéutica especializada a 50 servidores públicos 
con mayores índ1ces de Desgaste Profesional por Empatía (SDPE) y Burn 
Out, en 16 sesiones individuales de 45 minutos cada una y 4 grupales de 2 
horas cada una. 

- Se Impartió un taller de autocuidado a 30 personas con una durac1ón de 30 
horas. 

. .. # 
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lnst1tuc1ón responsable: 

Dependencias que rec1b1eron la capac1tac1ón: 

Número d_e fu_nc1onarios/ as que as1st1eron: 
Cargo de los/ as func1onanos asistentes: 

¿Los func1onanos/ as tienen contacto d1recto 
con mu¡eres, niñas o adolescentes Víct1mas de 
V1olenc1a?: 

Fecha de la realizac1ón de la act1v1dad: 

Contenidos Temát1cos: 

Conse¡o Estatal de la Mu¡er y 81enestar 
Soc1al 
CEMYBS a través de los Refug1os y 

sus 
del 
bre 

Un1dades de Atenc1ón para Mu¡eres 
H1¡as e H1¡os en S1tuac1ón de V1olenc1a 
programa MeX1quense por una V1da U 
de Violencia. 
80 
Serv1doras y servidores públicos del V 
de Toluca y del Valle de Méx 
(abogadas/ os, psicólogas/ os 
traba1adorasL es soc1ales. 
Si, (abogadas/os, psicólogas/ os 
traba¡adoras/ es soc1ales) los refug1os p 

y 
ara 
de 
del 
por 

mu¡eres sus hijas e hijos en S1tuac1ón 
v1olenc1a y las un1dades de atenc1ón 
CEMYBS del Programa Mexiquense 
una V1da Ubre de V1olenc1a 
Del 21 de septiembre al 04 de dic1embr e 
2015. 
Un1dad 1: autocu1dado. 
Un1dad2: 1ntervenc1ón en cnsis y la 
relac1ón del personal y usuanos. 
Un1dad 3: factores del nesgo 
desarrollo del SDPE y la 1nstrucc1ón 

del 
al 

tema 
Umdad 4 : burnout 
Un1dad 5: aprox1mac1ón al tema 
calidad d e VIda y su relac1ón con 
actividades ª~'~tenciales. 

de 
las 

Con los talleres en matena de salud, se fortaleció al personal de salud de los 
"Servicios de Salud Amigables para Adolescentes", en elementos conceptuales 
básicos para orientar y conducir grupos de adolescentes de forma integral sin 
vulnerar sus derechos sexuales y reproductivos, para la prevención del 
embarazo adolescente y de la v1olenc1a sexual adolescente. Dichas acciones se 
llevaron a cabo en los municipios de Ecatepec, Tlalnepantla, Nezahualcóyotl y 
Toluca 

• El Área de Igualdad de Género, adscrita a la Dirección de Bienestar Social 
para la Mujer. elaboró el "Programa Básico de Capacitación en Perspectiva de 
Género en el Marco de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género", cuya 
finalidad es contar con una guía para realizar un proceso de formación y 
sensibilización a través de talleres, conferencias. ciclos de cine y otras 
actividades (2016). 

...# 
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Lo antenor, con el f1n de proporcionar herramientas basadas en una cultura 
de la paz, no discriminación y no violencia, mismo que se divide en cuatro 
vertientes: 

a) Programa Bás1co de Capacitación d1ng1do a policías; 
b) Programa Bás1co de Capacitación dirigido a servidoras y servidores 

públicos; 
e) Programa de Formación de capacitadoras y capacitadores en 

perspectiva de género; y 
d) Programa de Igualdad y no Discrimmación (Certificación de la Norma 

para la Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres). 

Por medio de este programa, este organismo descentralizado capacitó a 
servidoras públicas y servidores públicos. de las instituciones estatales y 
municipales. 

De igual forma, el CEMyBS, a través de otras áreas llevó a cabo 
pláticas, talleres y conferencias dirigidas a las servidoras públicas y a los 
servidores públicos estatales y municipales, en temas tales como 
empoderamiento de las mujeres, equidad de género, derechos humanos de las 
mujeres. alerta de violencia de género, alcoholismo y VIOlencia, prevención y 
atención de la VIolencia contra las mujeres. entre otros. (pregunta 9) 

Este organismo descentralizado ha llevado a cabo la difusión de 
la Declaratona de Alerta de Género a través de las acciones siguientes: 

• Incorporación de información de la Declaratoria de Alerta en su página 
electrónica con la siguiente dirección: 

http:/ / cemybs.edomex.gob mx/mexlquenses-vlda-sin-violencia/alert a-vlolencia
genero/ medldas-de-prevenclon 

• Realizó el Foro de Buenas Prácticas de Igualdad de Género para el Sistema 
Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

• D1señó de una cartilla de servicios para mujeres migrantes que radican en el 
Estado de México. 

• Realizó 40 presentaciones de la obra titulada "Soledad" dirigida a alumnos/ as 
de nivel Medio Básico y Medio Superior de entre 13 y 18 años de edad. así 
como a padres y madres de familia. 

...# 
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• Difundió una Radio Novela a través de las series Amor y Decepción, Siempre 
es de Noche y Duplex, que abordan los temas de trata de personas, violencia 
comunitaria y feminicidio. La transmisión se realizó en Radio Grupo Siete: 
Estación Toluca y Ecatepec de frecuencia modulada con cobertura estatal. 

• Elaboró cuadernos sobre diferentes temáticas, con el fin de informar sobre 
equidad de género, no violencia y los derechos de las niñas y los niños. 

• Realizó cuentos ilustrados, dirigidos a la población infantil, con el fin de 
Identificar situaciones de violencia y eliminar estereotipos de género. 

• Diseñó diversos materiales de difusión con la finalidad de que las mujeres 
ejerzan sus derechos, conozcan las instancias a las cuales puedan acudir en 
caso de VIOlencia, así como los servicios que ofrecen diferentes Instituciones 
del gobierno del Estado de México. Asimismo, se difunde la Línea Sin 
Violencia, con el fin de que los hombres Identifiquen los tipos y modalidades 
de la violencia; así como las consecuencias legales e instancias a las que 
pueden acudir para reeducación, a través de los siguientes materiales: 

- Tríptico "Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sanc1onar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres"; 

- Tríptico "Conciliación entre la vida laboral y familiar ''; 
- Cartel "Mujer, conoce tus derechos de acceso a la justicia"; 
- Cartel "Mujer, conoce tus derechos en el ámbito familiar"; 
- Cartel "Mujer, conoce tus derechos en el ámbito laboral"; 
- Tríptico de prevención de la violencia familiar con ruta crítica; 
- Cartel "Centros de Atención y Reeducación para Personas que Ejercen 

Violencia de Género"; 
- Volante " Pensión alimenticia"; 
- Volante de las Unidades Móviles; 
- Tríptico "Violencia familiar y sus efectos en la niñez''; 
- Cartel "Tú decides una vida sin violencia"; 
- Bolsa "Línea Sin Violencia; 
- Folleto "Violencia en el noviazgo"; 
- Folleto "Mujeres mexiquenses contra la violencia"; 
- Folleto "Efectos psicológicos de la violencia"; 
- Volante "Trata de personas"; 
- Volante "Reconocimiento de paternidad"; 
- Folleto "Guía para el lenguaje no sexista"; 

CONSEJO ESTATAL DE 

... # 

RÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 



GOBIE-RNO DE-L 
ESTADO DE MÉXICO 

"2016. Año del Centenano de la Instalación del Congreso Constituyente" 

-16-

- Bolígrafo " línea sin violencia"; 
- Bolígrafo "Centros de Atención y Reeducación para Personas que Ejercen 

Violencia de Género"; 
Folleto "iHe decido dejar de ejercer violencia de género contra las 
mujeres!"; 

- Folleto "Órdenes de protección"; y, 
- Cartilla de Servicios para las Mujeres difundida en la siguiente dirección 

electrónica: 
http:/ /cemybs.edomex.gob.mx/mexlquenses-vJda-sin-v lolencia/alerta
vlolencla-genero/medldas-de-prevenclon/cartll la-de-servicios 

A través de las redes sociales como Facebook y Twitter, se lleva a cabo la 
difusión de las siguientes temáticas: 

• Campaña "No dejemos que las arranquen de nuestras v1das". Su objetivo es 
dar a conocer la Línea sin Violencia 01 800 10 84 053, así como prevenir y 
erradicar la violencia contra las mujeres, a través de recomendaciones para 
evitar situaciones de violencia. 

• Se realizan y comparten infografías con Información de prevenc1on para la 
v1olencia de género contra las mujeres. Además, en dichas representaciones 
visuales se difunde la Línea Sin Violencia 01 800 10 84 053; entre los temas 
que se destacan en las infografías publicadas se encuentran los tipos de 
violencia, Centros de Atención y Reeducación para personas que ejercen 
v1olencia de género, ¿cómo opera la Línea Sm Violencia?, Derechos de las 
personas adultas mayores, Derechos de las mujeres, Órdenes de protección, 
entre otros temas. Estas acciones se llevaron a cabo en los años 2015 y 2016. 

• Difundió la campaña denominada "Hombres por más Igualdad" dirigida a los 
11 municipios con Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres, la cual tiene como principal objetivo mostrar a la población 
masculina la importancia de la corresponsabllidad en las labores del hogar 
para eliminar estereotipos de género y la violencia en contra de las mujeres. 
Esta información puede ser consultada en la siguiente dirección electrónica: 
http./ /cemybs.edomex.gob.mx/mexlquenses-vlda-sln-VIolencla/a lerta
vlolencla-genero/ hombres-por-mas- lgualdad. Esta acción se llevó acabo en 
coordinación con los municipios de Toluca, Ecatepec, Tultitlán y Tlalnepantla. 

• Se invita cada mes al personal del servicio público, a participar en la Campaña 
ÚN ETE, establecida por ONU MUJERES, para poner fm a la violencia contra 
las mujeres y a la población en general , por medio de la utilización de una 
prenda naranja el día 25 de cada mes. 
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Cabe señalar que las acciones de difusión implementadas se 
dirigieron a la población en general en el Estado de México, a través de los 
medios indicados en los índices anteriores. (preguntas 10 y 19) 

Finalmente comento a usted que la información de las preguntas 
4, 6, 7, 8 , 11 , 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21 y 22, no corresponde al ámbito de 
competencra de este organismo descentralizado, toda vez que a partir de la 
segunda quincena de octubre del año 2015, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Estatal , asumió la representacrón del Estado de México ante el Grupo 
lnterinstitucronal y Multidrsciplinario para dar seguimiento a los trabajos en el 
marco de la Declaratona de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

nuta n o 
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